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VIERNES 14 DE JULIO DE 1950
—

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
I slas advacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

KW
rulgacián, si èn ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

rtícul6 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
lino dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes. órdenes y anuncios queme maride publicar
rn los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto Se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(R9.00. 26 de Marzo de 1837 y31 de-Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses . , 	 30
Un año 	  54

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Sein meses. . 	 36
Un año 	  66

• n•n••••

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mento:5s que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lvs perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6,° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA, No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

•1

hdo 0íii1 JM ferio
Wiespodiefile al dia 4 de julio de 1950
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• MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE IN-

DUSTRIA Y COMERCIO

de 1'950, iniciado por dan Ramón
Guerrero PoIdán, en nombre y re-
presentación del Excmo. Ayunta-
miento de esta capital contra acuer-
do del T.E.A.P. por el que se estimó
la reclamación promovida -por los
Excmos. Sres. Marqués de Hoyos y
Marquesa de la Puebla de losolnfan-

tes, contra liquidación practicada por
la Municipalidad sobre plus valía de
la finca • Corlijillo de San Rafael. y
que se publique dicha acuerdo en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
para conocimiento dé los que tuvie-
ren interés directo en el negocio y
q uisieren coadyuvar en él a la Admi-
nistración. 	 •

Y en cum p limiento de lo mandado
expido el presente en Córdoba a 26
de junio de 1950. - El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos.

S. A.•, contra acuerdo , del Tribunal
Económico administrativo PrCivincial
de fecha 30 de noviembre de 1949,
que deseslimó la reclamación inter-
puesta ante el A y untamiento de Cór-
doba, por arbitrio de tasa de equiva-
lencia sobre ei incremznto de valor
terreno. reclamación 97 . 949, y se
publ i que dicho acuerdo en el BOLE-
TIN OFICIAL de la Provincia, para
conocimiento de los que tuvieren in-
terés directo en el negocio y q uisie-
ran coadyuvar en él a la Administra-
ción.

Y en cumplimiento de lo mandado,
expido el presente en Córdoba, a 12
de junio de 1950 - El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos.

S

Núm. 2.857
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso número 44-950,
iniciado por el Procurador don
Rafael Castiñeira Granados, en
norr bre de la CIA MERCANTIL
'CARBONELL Y C. a S. A. • contra
acuerdo del Tribunal Económi-
co administrativo Provincial, de fe-,
cha 30 de noviembre de 1949, que
desestimó la reclamación interpuesta
ante el Ayuntamiento de Córdoba,
por arbitrio de tasa de equivalencia
sobre el incrementa de valor de te-
rreno, reclamación 95 949; y se pu-
b-ligue dicho acuerdo en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para cono-
cimiento de los que tuvieren interés
directo en el negocio y , quisieran
coadyuvar en el a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido el ' presente en Córdoba a 12
de junio de 1950.- El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos.

ductos no será necesaria la guía de
circulación.

Quedan igualmente en libertad de
precio las manufacturas de cáñamo.

Segundo. Las cantidades de fi-
bra de cáñamo que en el día de la
p riblicación de . esta Orden en el
» Boletín Oficial del Estado ' se en-
cuentren como existericias en los
almacenes de las organizaciones sin-
dicales, p rocedenies del 20 por 100
de la p roducción, se adjudicarán a
;os beneficiarios que designe la Se-
cretaría General Tdcnica del Ministe-
rio de Industria y Comercio, de
acuerdo con lo prevenido en la Or-
den conjunta de los Ministerios de
Agricultura y de Industr:a y Comer-
cio de 21 de abril de 1949. •

Una vez liquidadas dichas existen-
cias dejarán de actuar los almacenes
sindicales de recepción de cáñamo,
procediéndose a su cierre.

Tercero.- Por la Secretaría Gene-
ral Técnica / del Ministerio de Indus-
tria y Comercio y por la Secretaría
Técnica del Ministerio de Agricultura
podrán dictarse las disposiciones
com p lementarias p recisas para el
mejor desarrollo de la presente Or-
den, dentro de de las materias de su
competencia,

Cuarto. -La presente Orden surti-
rá efectos a partir de la fecha de su
publicación en el 'Boletín Oficial del
Estado'.

Dios guarde VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1950.
REIN 	 SUANZES
limos. Sres.:

Secretario general técnico de Indus-
tria y Comercio.

Secretario técnico de Agricultura.
Comisario general de Abastecimien-

tos y Transportes:

Núm. 2.786
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso Administrativo ha acordado
admitir el recurso número 67 de
1950, iniciado por don Ramón Gue•
rrero Roldán, en nombre y repre-
sentación del Excmo. Ayuntamiento
de esta capital, contra acuerdo dei
T. E. A. g. por. el cine se esti-
mó la reclamación inter p uesta por
don Eduardo Sotomayor Criado,
contra liquidación p racticada por la
Municipalidad, sobre plus valía de
un haza, sita en Molino de San Sue-
ña, y que se phblique diho acuerdo
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el-negocio
y q uisieran coadyuvar en él a la Ad-
ministración.

Y en cumplimiento de lo maridado
expido el presente en Córdoba, a 26
de junio du 1930. - El Szcretario del
Tribunal, Francisco Llanos.

••n••n••••nn•04

Audiencia Provincial de Córdoba

5

ORDEN conjunta de ambos Depar-
tamentos de 24 de junio de 1950
por la que se declara la libertad
deprecio, circulación y comercio
del cáñamo y sus manufactura-
dos.

'Irnos, Sres.: Las circunstancias
, actuales de la 'producción del mer-

cado del cáñamo hacen aconsejable
atenuar las medidas de intervención,
siempre y cuando no vuelvan a per-

. turbarse el comercio y el suministro
de materias primas a la industria
por una es peculación o alniacena-
miento a busivo; criterio de libertad
que puede sustentarse en este caso,, con mayor motivo, si se tiene en
cuenta que existe un Organismo
oficial cual es el Instituto de t'ornen -lo para la Producción de Fibras
Tomes, entre 

cuyas mi'il"es estála de vejar Por la p roducción de es-ta Ta.

Por ello, y en consideración aque el cultivo del cáñamo en nuestro
l' rdiori o es tradicional, y existen
cantidades para que normalmente
Pueda Proporcionar la fibra precisaPara nuestras necesidades. a P ro -Puesta de la junta Superior de Pre-cios, los Min isterios de Agriculturae IndFustria y 

Comercio 'nien12; disPonen: 	
conjnnta-

Primero.-Se declara en rdgimellde libertad de p recio y comercio la
Producción del cáñamo 

en el territo-rio 	 ; 	 ,
nacional, tanto para la baja o

'varilla como Para la fibra 

egrdnlöda,
Y rastrillada.

Para el transporte de dichos pro-

ANUNCIOS OFICIALES

Núm. 2.785
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso Administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso nútnero 69 de

Núm. 2.85.6
El Tribunal Proviricial de lo Con-

tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recurso número 42 50 por
el Procurador don Rafael Cast,ñjra
Granados en nombre de la CIA.
MERCANTIL 'CARBONELL Y C.°,

Núm. 2 858
El Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso administrativo ha acordado
admitir el recurso número 56 bis año
1950, iniciado por el Procurador don
José de Torres Rodríguez, en nom-
bre de Pedro López e hijos, Socie-
dad Regular Colectiva, contra acuer-
do del Tribunal Económico adrninis-

Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id, 	 id. 	 del Id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 a
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciorats provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que marinen publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 3s7 de Febrero de 1906.

SE PUBLIEA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ministerio de Cultura 2024



JUZGADOS-
LUCENA

Núm. 2.838
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
Agentes de la Policía judicial, proce-
dan la busca y detención del penado
José Hidalgo Santana, mayor de
edad, de estado casado, natural y ve-1
cino de esta ciudad, donde tuvo su
domicilio en calle juego Pelota, nú-
mero 25, cuyo actual paradero se
ignora para que cumpla seis días de
arresto que le resultan impuestas en
el juicio de faltas número 394 de
1949, por sacar leña; poniéndolo ca-
so de ser habido a disposición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, ex-
pido la presente en Lucena, a 18 de
junio de 1950. El Secretario, Firma
ilegible.

nnn•n••••111:1..•

BOLETIN OF/CIAL.
2

Dado en Bujalance, a 2 de iellod
1950.- Luis Antonio burón.-Finl
ilegible.

Núm. 2.839
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las Autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do José Hidalgo Santana, mayor de
edad, de estado casado naturaly ve-
cino de esta Ciudad, donde tuvo su
domicilio en calle Juego Pelota nú-
mero 25, cuyo actual paradero se ig-
nora, para que cumpla 8 días de
arresto que le resultan impúestos
en el juicio de faltas 595 de 1949,
por daños de sacar leña; poniéndolo
caso de ser habido a disposición de
este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia, ex-
pido la presente en Lucena, a 20 de
junio de 1950. - El Secretario, Firma
ilegible.

trati yo Provincial desestimatorio de
la reclamación interpuesta contra los
autos administrativos del Excmo.
A .yuntarniento de esta Capital, sobre
tributación de dicha Sociedad por el
arbitrio de incremento de valor de los
terrenos o plus valía por el sistuna

de tasas de equivalencia; y que se

publi q ue dicho acuerdò en el 50LE-

TIN OFICIAL de la provincia para
conocimiento de los que tuvieran in-
terés directo , en el negocio y quisie-

ran coadyuvar en él a la Administra-

ción.
Y en cumplimiento a lo mandado,

expido el presente en Córdoba, a 21
de junio de 1950.- El Secretario del
Tribunal, Francisco Llanos. - Rubri-

cado.

Ayuntamientos
ESPIEL

'Núm. 2.856

Don • Jose Querol García, Alcalde
Accidental del Ayuntamiento de
esta villa de Espiel.
Hago saber: Que acordado por

• la Corporación munici p al de mi pre-
sidencia en sesión del día 15 de junio
actual, hacer uso de las Contribucio-
nes especiales que determinan el ar t

-tículo 14 y siguientes del Decrkto
Ordenador de las Haciendas locales

de 25 de enero de 1946, para el pri-

mer establecimiento de aceras en la
calle Gral. Cascajo de esta villa, se
advierte al público y contribuyentes
interesados, que el expediente de su
razón queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento

durante el plazo de 15 días.
Durante el plazo de exposición y

7 días despues, se admitirán por el

Ayuntamiento las reclamaciones de
los interesados, según determina el
articulo 39 de dicho Ctferpo legal.

Espiel, 3 de julio de 1950.—El Al-

calde, José Querol.

Todos ellos corres p ondientes al

actual cj:rcicio de 1950, y no ha•
biendose presentado en plazo legal
reclamación algeina, la Corporaciól
Municipal de mi Presidencia, acordé
en 30 del pasado mes junio, que la
cobranza de los mismos en período
voluntario, tenga lugar en los días
dell0 al 25 del -actual y horas de ofi-
cina, en la Depositaría Municipal.

Lo que se hace público por medio
del BOLETIN OFICIAl dé la Pravin-
cia, para general conocimiento.

Pozoblanco, 4 de julio de 1950.

- Carlos Salamanca.

GUADALCAZAR

Núm. 2.884
Don Antonio Morales Guerra, Alcal-

de-Presidentede l Ayuntamiento de
esta villa de Guadalcázar.
Higo saber: Que el Ayuntamiento

de mi presidencia en sesión celebra-

da el día 30 del actual, acordó nom-
brar para el cargo de Agente Ejecu-
tivo de este Munici p io a don José de
la Torre Estepa.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, de acuerdo .con
lo que dispone el vigente Estatuto de
Recaudación.

Guacialcázar a 20 de junio de 1950.
- El Alcalde. Antonio Morales.

Núm.  2.840
Por la presente, requiero, ruego y

encargo a todas las autoridades y
Agentes de la Policía Judicial, proce-
dan a la busca y detención del pena-
do José Hidalgo Santana, de 40 arios
de edad,' de estado casado, v ecino
que fue de Lucena, natural de Luce-
na, de cuyo - actual paradero se igno-
ra, para que cumpla 8 días de arresto
que le resultan impuestos en el juicio
de faltas número 403 de 1949, por•
daños de sacar leña; poniéndolo ca-
Sb de ser habido a disposición de
este Juzgado

Y para- que se inserte en el 50LE-.
TIN OFICIAL de la provincia, expi-
do el presente en Lucena a 15 de je
nio de 1950. - El Secretario, Firma
ilegible.

BUJALANCE

NCurb 2.816
Don Luis Antonio Burón Parba, Juez

de instrucción de este Parlido.
Por el presente se ruega a las Au-

toridades civiles y militares -dispon-
gan la busca y ocupación de les ca-
ballerías que al final se reseñan pro-
pias de don José Montenegro Sevi-

lla, vecino de Bujalance que fueron
sustraídas el día 27 de junio de la
finca Dos Hermanas, termino de esta
ciudad.

Asimismo se interesa que caso de
ser- habidas dichas caballerías se
pongan a disposición de este Juzgado
con tenedores ilegítimos pues así se
ha acordado en el sumario que se

sigue cou tal motivo. •
Dado en Bujalance, a 29 de junio

de 1950. Luis Antonio Burón. - Fir-
ma ilegible

Pese ña
Mulo de 10 años, raza española,

alzada 1'46, capa castaño anaranja-
do, pequeña mosca en borde poste-
rior de la oreja derecha, hierro La
Mundial espaldilla izquierda y un lu-
nar en el ojo izquierdo. - Firma ile-
gible.

Núm. 2.847

Don Luis-Antonio Burán Barba, Juez

de Instrucción de este Partido.
Por la presente requisitoria y co-

mo comprendido en el caso 1.0 del
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, se cita, llama y
emplaza al procesado en el sumario
número 55 del año 1950, por hurto,
Miguel Villalobos, cuyo segundo
apellido se ignora, de 51 años, de
edad, natural de Vélez-Málaga, y ve-

cino de Priego, cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del termi-
no de 10 días, comparezca en este
Juzgado a fin de constituirse en pri-
sión, apercibido que, de no verifi-
carlo, sera declarado rebelde y le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar con arreglo la Ley.

Al propio tiempo' se ruega a todas
las autoridades de la nación, orde-
nen y procedan a la busca y prisión
del citado procesado, el que, caso

de ser habido, sera conducido a la
cárcel de esta ciudad y a disposición
de este Juzgado, con las seguridades
convenientes.

POZOBLANCO

Núm. 2.874

El Alcalde-Presiden te del Excmo.
Ayuntamiento de esta Ciudad de

Pozoblanco, (Córdoba).
Hace saber: Que anunciado en el

BOLETIN OFICIAL de esta Provin-
cia, número 105, correspondiente al
día 4 de mayo del año actual, la con-
fección de los Padrones de las exac-
ciones municipales siguientes:

Inspección de calderas de vapor,
motores, transformadore s etc. y
otros aparatos e instalaciones aná-
logas y de establecimientos indus-
triales y comerciales.'

»Desagüe de canales y canalones
en la vía pública o en terrenos del

común.•

=Entrada de carruajes en edificios
particulares.»

.Escaparates, anuncios, muestras.
letreros visibles desde la vía pública
o que se repartan en la misma..

=Rodaje o arrastre por vías muni-
cipales con cualesquiera vehículo,
excepto los de motor.,

=Inspección y reconocimiento sa-
nitario de establos. » Y •Arbitrio so-
bre solares sin edificar.»

CAZORLA
Núm. 2.820

Cédula de notificación

La Audiencia Provincial c12j,
en la causa de este juzgado,ntim
140 de 1942, seguida contra Ika
Alvarez Molina, vecino de Cód
dictó sentencia el . 16 de febrero

na
1949, condenando a dicho pro:
do por delito de estafa, ala pe
un año, de presidio menor, acc
rias e indemnización de 1.400r
las, al perjudicado y pago dec
dándose por cumplida la pena
privasión de libertad con el
de prisión preventiva sufrida.

Y por desconocerse el actual
micilio de Ricardo Alvarez Molire
sirva a este de notificación en fot
7 requerimiento de pago 'por ID

demnización, expido la presente
ra su publicación en el 5011-1

OFICIAL, de esta provincia,

mo en Cazorla a 28 de juniode'
—El Secretario, Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FR0NT5

Núm. 2-.837

Salvador García Ruiz, del
de edad, soltero, natural y vecbc
Puente Genil, que tenía su dor
en calle Eatepa, número6,y0c

talmente en Barcelona, ignora03
domicilio, hijo de Salvador yd

1) a rdeeci e r
campo,
á a
 

ante e sctoe ni u zi ngsaldrIn
corn
men,

plazo de 10 días para cons1i0ir5
or i s6i 624n ppoorr la t ec na tuasda St dpee r1:

lrea

oueredbeelndoe.comparecer 
serád

Asimismo ruego y encaro

las autor i dade s y agentes del

cía judicial, procedan a la 
buO

prisión de dicho procesado,''
caso de ser habido será piles
prisión o arresto correspondi't

A
'l

disposición de le Ilustrísima 

cia Provincial de Córdoba, 
c°

cáando. l o telegraftcamente 
Z5

,
g do:

Dado en Aguilar de la fror.:',

28 de junio de 1950.-P. EgIti,

- El Secretario, Mantic11211.

e

ANDUJAR
Núm. 2.745

, Don Luis Muñoz- Cobo limenez,11
Municipal de esta ciudad:
Por el presente se cita !lamia

plaza a Posarlo Navas °arde
Concepción I2odríguez Pula ca
actual paradero se ignora, Dan q.

dentro del término de 10 días a ar.
tar del siguiente al en que apar24
pub'üado el presente en el 11
T1N OFICIAL de la p rovincia deQ,
doba y en el de 11 de Iviadrid,a
parzcan ante este Juzgado y sus
Audiencia, -sita en la picea deE
fia, número 1, con el fin de'recibil
declaración en el-juicio verbaldek
las weue se sigue en . .su contra cal
número 108, de 1950, por viajar
billete.

Dado en Andújar a 24 de junio
1950. Luis Muñoz.- El Secrel
Firma ilegible.

Ministerio de Cultura 2024



Ejemplar-que quedará
en poder del jefe

de Almacén

Sello móvil
de

11'25 ptas.

TARJETA DE
ABASTECIMIENTO

COLECCIONES DE
CUPONES

13 OLETIN OFICIAL 	 3

Núm. 2.713

ER[1111 OFICIfIE DEE ESII1DO. correspondiente al día 23 de jilfilo de MI - fijO )(11. - F1iffl. 1 -14. - fidmioistración Central. - Mioisterio de lodustria y Comercio

comisaría General de Abastecimientos y Transportes.—Circular número 746 por la 4119 89 eStableCell 110111as para la Cal11013 fi cereales y 1411921033S de 1959-51 (Continúalo)]

MODELO NÚM. 3 A 	 MODELO NÚM. 3 B

Eiemolar que el Je'e de Alma-
ca del S. N. del T. remitirá
a lo J fauna Provincial del

Trigo de que dependa
hri,

26

ieciN

donl'

acc;

y*(,.

slnet

tdo

!Huir§

orjü.

Póliza

Campaña 195... 195.. .

El que suscribe 	  , titular del
(nombre y dos apellidos)

..... del Servicio Nacional del Trigo del Municipio de 	
, provincia de 	  que exhibe y retira,....... 	

con el debido respeto, expone:
Que desea hacer efectivo el derecho de reserva de cereales panificables

para los obreros eventuales que trabajan en la explotación sita en este tér-
mino municipal, a cuyo efecto participa que el total de peonadas de oüreros
eventuales que se han de emplear en la explotación dicha, será de 	

, que a razón de 300 peonadas de obreros eventuales... 	
por uno fijo equivalen a 	  obreros fijos.

(en letra)

Dios guarde a V. muchos años
	 , 	 de 	 de 195.

Sr. jefe de Almacén del S. N. T de

	

•••/0/10.M.O.IMMUM.M..«..,	

DILIGENCIA. —De acuerdo con las instrucciones recibidas de la Superio-
ridad el número de obreros fijos por cómputo de eventuales tue corres-
'ponda a la explotación es de 	 	  , que a razón de 250
kg., uno, corresponde autorizar una reserva de 	 	 	  kg.

Se ha consignado en el C-1 presentado, «autorizada reserva para
obreros eventuales, equivalentes a 	 obreros fijos.»

EL JEFE DE ALMACÉN,

MODELO NÚM. 4 A

Fábrica de la que desea se le
suministre la harina

Nombre 	
Localidad 	
Domicilio

12esguardo de entrega de cereal panificable para reserva

PlIOVINNIA DE 	 	 MUNICIPIO DE 	

(rimero en letra)

. a razón de ciento cincuenta kilogramos, y 	  a
(niimero en 1etr4) 	 (número en letra)
razón de ciento veinticinco kilogramos para consumir en 	

provincia de 	
Los señores 	  	  que inician su condición

de reservistas en la campaña 195... 195..., desean comenzar a usar de la
reserva el día .... de 	  de 195....

Dicho titular ha formalizado reserva correspondiente a 	

Campaña 195.... 195.. 

El que suscribe 	 , N'aliar del Cl, núm 	
(nombre y dos apellidos)

del Servicio Nacional del Trigo del Municipio de 	  	 , pro-
vincia de 	  	, qu e. exhibe y retira, con el debido respeto expone:

Que desea hacer efectivo el derecho de reserva de cereales pa rificables para los obre-
ros eventualessque trabajan en la explotación sita en este termino municipal, a cuyo efecto
participa que et total de peonadas de obreros eventuales que se h In de emplear en la ex-
plotcción dicha será de 	 , que a mita de 300 peonadan de obreros
eventuales por uno fijo, equivalen a 	 obreros fijos.

(en letra)
Dios guarde a V. muchos años.

a 	 de 	 de 195....

Sr. jefe de Almacén del S. N. T. de 	  ,,•. .
$1n1111n2•	

Dnao lucIA. - De acuerio con las instrucciones rezibid is de la Superioridad, el número
de obrer-s fijos por cómputo de eventuales que corresponda a la explotación :er de 	
	 , que a razón de 250 kg. uno, correspunde autorizar una .reserva de

	 kg.
Se ha consignado en el C-1 presentado, .autorizada reserva para obreros eventuales,.

equivalentes a 	  	  obreros fijos».
a 	 de. 	 	 	 de 195.... 	 -

EL JEFE DE ALMACEN,

Expediente núm 	
Campaña 195...195... 

Para conocimiento de esa Delegación Provincial de Abasteeitnientos y Transportes,
tengo el gusto de participarle que D 	 	 e , titular del C-1 núm. 	
de este S. N del T. del Municipio de 	 provincia de 	
ha solicitado los beneficios de reserva de cereales panificables para 	

(número en letra)
obreros eventuales, runa vez efectuados los cómputos correspondientes, se le han recono-
cido por un total de 	  . 	  	  kg., correspondientes a 	

(en letra).

a 	 de 	  	 de195....

(Sello de la Jefatura
Provincial del S. N.
del T.)

EXZ.I11). Sr. Delegado Provinzial de.Abastechnieatos y Transportes de 	

MODELO NÚM. 4 A BIS

Expediente de reserva

Campaña 195... 195 ..

	, ha hecho entrega en esta Delegación
de Abastecimientos del resguardo modelo núni 4 a), expedido por el Jefe
de A`macén del Servicio Nacional del Trigo del municipio de .. 	
provincia de 	  que ampara la entrega de 	
kilogramos de trigo para la reserva de 	 personas, así como
de las coleccciones de cupones, serie 	  números 	 corres-
pondientes a las - personas que se reseñan al dorso.

a 	 de 	 de. 195...
EL DELEGADO DE ABASTECIMIENTOS,

(Sello de la
Delegación)

(Diligancia a realizar por la Delegación Provineial de Abastecimientos a cuya.
jurisdicción pertenezca el lugar donde ha de consumirse la reserva.)

MODELO NÚM. 4 A BIS (REVERSO)

Cate-
goría

!Ejemplar para el solicitante'

Campaña 195 ...195...

Por D. 	  ; titular del C 1, número
. ..... , del Municipio de 	 , provincia de 	
......... , se ha hecho entrega en este Almacén del Servicio Nacional del
Trigo de 	  	  kilogramos de cereal pan'ficable como

• (cantidad en letra)
garantía de la reserva que se ha de solicitar por el mismo con destino a

persona, a razón de doscientos cincuenta kilogramos.. 	

(municipio)

MODELO NÚM. 3 -B
JEFATIMA PROVINCl a L DEL SERVICIO

NACIONAL DEL TRIGO DE. 	 , 	

obreros dos.
( l Mixer° en letra)

EL JEFE PROVINCIAL, -

Fábrica de la que desea se
le suministre la harina

Nombre. 	
Localidad 	
Domicilio .

Nombre y apellidos
Serie Númerb Serie Número

Cantidad
a reservar

—
Kilogramos

(en letra)
Pa ra consumir en esta provincia, según se acredita por el C-1 que presenta

di d0
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido este resguardo

co5.

Po r triplicado, en 	 	  	 , provincia de 	
a 	 de 	 	 de 195...-

TOTAL 	
EL IEFE DE ALMACEN,

EL DELEGADO DE ABASTECIMIENTOS
s)50 Y TRANSPORTES

M' (Sello del (Sello de la
Almacén) Delegación)
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MODELO NÚM. 4 1 MODELO NÚM. 4 c

I E jemplar Pare archivo
en el almacén

Fábrica de la que desea se
le suministre la harina

Nombre - .........
Localidad 	
Domicilio 	

Ejemplar para remilir
a la Jefatura Provincial

del S. N. del T.

*Campaña 195... 195...

Fábrica de la que desea se
le suministre la harina

Nombre 	
Localidad
Domicilio

Resguardo de entrega de cereal panificable para reserva

PROVINCIA DE 	 	 MUNICIPIO DE 	

(cantidad en letra)

kilogramos de cereal panificable cómo garantía de la reserva que se ha de
solic ; tar por el mismo con destino a 	 personas, a razón de

(número en letra')

doscientos cincuenta kilogramos, 	  a razón de ciento
(minero en letra)

cincuenta kilagramos, y 	  a razón de ciento veinticinco
(número en letra)

kilogramos,-para consumir en 	  provincia de 	
(municipio)

Los señores 	 , que inician su condición de reservistas

en la campaña 195...-195..., desean comenzar a usar de la reserva el
día ....de 	 de 195...

Dicho titular ha formalizado reserva correspondiente a 	
(en letra)

para consumir en esta provincia, según se acredita por el C-1 que pre-
senta.

Y para que conste y surta los efectos oportunos expido este resguardo
por triplicado en 	 , provincia de 	
de 	 de /95...

Campaña 195... 195.,

Resguardo de entrega de cereal panificable para reserva

PROVINCIA DE 	 	 	 MUNICIPIO DE ...............

Por D 	 . titular del C-1, núm 	 • del muni-
cipio de 	 , provincia de 	 , se ha hecho entrega
en este Almacén del Servicio Nacional del Trigo de 	  	  ki -(canfidad en letra)

logramos de cereal panificable como garantía de la reserva que se ha de
solicitar por el Mismo con destino a 	  personas, a razón

(número en latra)

de DOSCIENTOS CINCUENTA kilogramos 	  personas,
(número en letra)

a razón de CIENTO CINCUENTA kilogramos y 	  . perso-
(nü mero en letra)

nas a razón de CIENTO VEINTICINCO kilogramos para consumir
en.. 	  provincia de 	

(municipio)

Los señores 	 que inician su condición de reservistas

día .... de 	
en la campaña 195... - 195... desean comenzar a usar de la reserva el

	

de 195... 	
Ni!Dicho titular ha formalizado reserva correspondiente a 	  	 ..

(en letra)
para consumir en esta provincia, según se acredita por el C-1 que presenta.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido este reguardo,
por triplicado, en 	  . 	 provincia de 	 a .
de 	 de 195...

Por D. 	  , titular del C-1, núm. 	 , del

municipio de 	 , provincia de 	 , se ha hecho entre

ga en este Almacén del Servicio Nacional del Trigo de

AO

EL JEFE DEL ALMACEN, EL JEFE DEL ALMACEN,
(Sello del
Almacén)

• (Sello del
Almacén)

Pre

o

ORlDIa

q

pjaat:
MODELO ,NÚM. 6

DELEGACION PROVINCIAL

DE

ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE 	

Factura de los antecedentes referidos a los expedientes de reserva de
cereales panificables que a continuación se rcseñan y con esta fecha se
remite a la Jefatura Provincial del Servicio Nacional del Trigo a los efectos

	

que se determinan en la Circular núm 	

	

Expediente n.° 	 	 Expediente n.° 	 	 n.° 	
» n.°' 	 	 n.° 	 	

• 	

!I.° 	

l'

) 	 n.°

n .c, 	 n.° 	  ! 	

n.° .........
>

	

I1.° 	 	 11T1.0a ...

	

n.° 	

»

• 	

n.° ........
• n.° 	

I. 	 n. 	

• 	

n.° ....... ..

	

11.0 	 n

• rh°

	

n.° 	 	 n.° 	
....... .

• n.o	 n.° 	 	

▪ 	

n.° : .............

	

n.° 	 	 ti.° 	

	

°- 	 	 n.° 	 	 n.° 	

...
• n.° 	 n.° 	 	

n0

	

n.° 	 	 	

• 	

n.: ........
.........

e 	

.

) n.° 	 	 n.° 	
› II.° 	 	 n.° 	

• n.' ........ .

	

n o 	 	

• 	

n.° 	 ....
» n.° 	

	

n.° 	 	

• 	

n. 	 . ....." 	 ri.° 	 	 n.° 	 ° 	 ...

	

n.° 	 	 n.° 	

	

n.° 	 	 n° 	 	 » un:: .......... ,..::

	

TI ° 	 	

:

	

n.° 	 	 n ° 	
) n.° 	 	 n.° 	

	

ri.° 	

	

n.° 	
• n.° 	 	 n.°

	

n.° 	 	 n.0
• n.° 	 	 n.o

n.°

	

11.° 	 	 n.° 	
, 	 n ° 	 	 n.° 	
» ° 	 	 •

...........................• n. 	

nn:: ..................

	

n ° 	 	 n. 	 ,-....
• n.° 	 	 n.° 	
• n.° 	 	 ° 	 	 ,

.

	

Esta factura se extiende por duplicado y se refiere a 	  ............. .
	 a 	 de 	

EeL 

se
refiere esta factura.

ELaoaDo pnOVINCIAL DE ABASTECIMIEN1YS 
Y TRANSPORTES;

(Sello de la Delegación.)
Comprobldos, recibidos y hallados
corformes tos docum*ntos a qu

a 	 de 	 de 195 ..

EL JEFE P O OVINCIAL DE S9RVICIO
NACIONAL D31. TRIGO, 

(Sello de la Jefatura)

ContinuarC'

Expediente

n .o 	 .....

n 0 	 _ 	 n.° .........
• p .° ....... ••

rh° .........

disEpxlice

Order
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